
 
 
 
PROYECTO DE REAL DECRETO……. POR EL QUE SE MODIFICA EL REAL DECRETO 
1363/2018, DE 2 DE NOVIEMBRE, PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DEL PROGRAMA 
DE APOYO 2019-2023 AL SECTOR VITIVINÍCOLA ESPAÑOL. 
 
El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del programa de 
apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, establece la normativa básica para regular el 
programa de apoyo al sector vitivinícola español, en desarrollo de lo dispuesto en el Reglamento 
(UE) nº 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que 
se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los 
Reglamentos (CEE) nº 922/72, (CEE) nº 234/79, (CE) nº 1037/2001 y (CE) nº 1234/2007, y los 
reglamentos que lo complementan, que regulan las disposiciones sobre programas de apoyo que 
los Estados miembros deben presentar a la Comisión. 
 
El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, fue modificado por el Real Decreto 608/2019, de 
25 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la 
aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español. 
 
Advertidos dos errores en los artículos 27 y 43 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, se 
procede a su subsanación. 
 
Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación para el desarrollo y ejecución de la Ley 
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino incluida en la disposición final primera de dicha norma 
legal.   
 
La regulación que se contiene en este real decreto se ajusta a los principios contemplados en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así, de acuerdo con los principios de necesidad y eficacia, se justifica 
esta norma en la necesidad de establecer una ordenación adecuada de las ayudas al sector 
vitivinícola. Se cumple el principio de proporcionalidad y la regulación se limita al mínimo 
imprescindible para aplicar la normativa de la Unión Europea. En aplicación del principio de 
eficiencia, se limitan las cargas administrativas a las imprescindibles para la consecución de los 
fines descritos, siempre dentro del marco de la Unión Europea. En aplicación del principio de 
transparencia, además de la audiencia pública, durante la tramitación de esta disposición han sido 
consultadas las comunidades autónomas, así como las entidades representativas de los sectores 
afectados.  
 
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, con la aprobación 
previa de la Ministra de Política Territorial y Función Pública, …….. el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día   de   de 2019, 
 
 

DISPONGO: 
 
Artículo único. Modificación del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre para la aplicación de 
las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español. 
 
 

  

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN  

 



El Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre para la aplicación de las medidas del 
programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, queda modificado como sigue: 
 

Uno. El punto b) del apartado 2 del artículo 27 2 b) que queda redactado de la forma 
siguiente: 

“b) Las superficies que se hayan beneficiado de esta ayuda a la reestructuración y 
reconversión de viñedo en las últimas 10 campañas, salvo para el cambio de vaso a espaldera o a 
otro sistema de conducción, y salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales según 
se recoge en el artículo 2.2 del Reglamento (UE) 1306/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, y siempre y cuando no se utilice la misma variedad de uva de 
vinificación y el mismo método de cultivo que había en dicha superficie, según lo dispuesto en el 
artículo 46.3, párrafo 6, del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 17 de diciembre de 2013. El período se contabilizará a partir de la fecha en la que el beneficiario 
solicitó el pago definitivo de la ayuda para esa superficie o la liquidación del saldo en caso de haber 
solicitado anticipo.” 

 

Dos. El apartado 2 del artículo 43  queda redactado de la forma siguiente: 

 

“2. Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación 
antes del 1 de mayo las necesidades de financiación para la replantación por motivos sanitarios o 
fitosanitarios para el siguiente ejercicio FEAGA de acuerdo con el anexo  XIV.” 


